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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N036-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a REHABILITACIÓN DE LAS ESCOTADURAS EN EL 
BARROTE DEL ESTERO EL CAMALOTE, PRIMERA ETAPA, EN LA ZONA SUR DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 14:55 hrs. del día 06 de agosto de 2021, se reunieron en la sala de 
juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta 
Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

LICITANTES 
	

MONTO 
GRUPO FORMADO POR: MAINTA, S.A. DE 
C.V.; 	E 	INGENIEROS 	Y 	ESTRUCTURAS 
PUERTO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

$15,084,987.64 

SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES 
ROCA, S.A. DE C.V. 

$15,612,516.12 

GRUPO DE DESARROLLO DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V. 

$18,089,140.46 

CONSTRUCCIONES 	MARITIMAS TORRES, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

GRUPO FORMADO 	POR: 	PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES J.L., S.A. DE C.V.; Y 
SERVICIOS CONSTRUCTIVOS PEO T, S.A. DE 
C.V. 

DESECHADA 

GUTIERREZ DE VELASCO, S.A. DE C.V. DESECHADA 

YENILEME, S.A. DE C.V. DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $15,990,268.45 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- CONSTRUCCIONES MARITIMAS TORRES, S.A. DE C.V., por las razones legales, té ricas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en c da caso 
se incumpla. 

En el anexo -AE13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO 
QUINCENALMENTE DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO.", de su propuesta, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que integró Categorías y Salarios de 
Operadores de Maquinaria y/o equipo de construcción que corresponden al anexo "AE14 PROGRAMA DE 
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EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO QUINCENALMENTE DE UTILIZACIÓN DEL 
PERSONAL OBRERO". Lo anterior desvirtúa su programa de anexo "AE13" y anexo "AE4 ANÁLISIS, 
CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO INDIRECTO", resultando incongruentes estos documentos entre 
sí. 

En virtud de lo señalado en el. párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 "INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción IX que 
a la letra dice: "Se verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los 
documentos que la integran". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, de las cuadrillas de trabajo, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que 
utiliza dos salarios por jornada para la Categoría de Cabo de Oficios ($825.12 / Jornada y $1,057.10 / 
Jornada). 

En virtud de los señalado en el párrafo anterior la propuesta del licitante no cumple con lo establecido 
en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARAN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción V, 
inciso b) que a la letra dice: "Que los costos de la mano de obra considerados por el LICITANTE, sean 
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos;" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, que a la 
letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan errores, o que hubieren omitido alguno de los 
requisitos exigidos en las BASES DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición." y fracción 
XXXV, que a la letra dice: "Que el importe total de la proposición no sea congruente con todos los 
documentos que la integran." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- GRUPO FORMADO POR: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES J.L., S.A. DE C.V.; Y SERVI 10 
CONSTRUCTIVOS PEO T, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustenta t 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de su prop esta, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no integro los costos del D.  ector 
Responsable de Obra. Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos, afecta do en 
consecuencia los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el mono de su 
proposición, Catalogo de conceptos anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUC IONES A 
LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO anexo "AE4", fracción III SERVICIOS, n meral 3.-
Director Responsable de Obra y Corresponsable(s)., y último párrafo, que a la letra dice: "En e apartado 
III.- Servicios, numeral 3.- Director Responsable de Obra y Corresponsable(s), Deberán con iderar un 
Director Responsable de Obra, con quien deberán celebrar un contrato de prestación d servicios 
profesionales, este Director Responsable de Obra deberá de contar con autorización y registr otorgado 
por la Secretaría de Obras Públicas, y en forma conjunta dentro del mismo importe deberá considerar a 
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un Corresponsable en Seguridad Estructural, un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico y un 
Corresponsable en Instalaciones, según aplique." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES-, en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado 
y determinado de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable a la materia." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis del precio 
unitario, de los conceptos de trabajo clave: 270200244, 270200245 y 270200246, No cumple con lo 
requerido en especificación descripción de estos conceptos de trabajo, ya que no integró en su análisis 
de anexo "AE9" respectivo, la mano de Obra y el equipo de topografía que se requiere para el trazo y 
nivelación en la realización de estos trabajos. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARAN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1, EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, fracción IX, inciso 
b), que a la letra dice: "Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
consideradas por el LICITANTE, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones 
particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 
propuesto por el LICITANTE, o con las restricciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere establecido 
en el procedimiento de construcción" y fracción XI, inciso c, que a la letra dice: "Que se hayan 
considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los conceptos más 
significativos." 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, que a la 
letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan errores, o que hubieren omitido alguno de los 
requisitos exigidos en las BASES DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición." y fracción 
XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén integrado 
conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando 
materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo 
construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN.'" 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic s 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- GUTIERREZ DE VELASCO, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla 

En el anexo "AE8 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUI ARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases d esta 
licitación, ya que en los análisis de Costo directo hora máquina de los equipos: "PLANTA DE SOL AR, Y 
EQUIPO DE CORTE OXIACETILENO", integro como CARGO FIJO, el almacenamiento, desvirtua do el 
costo horario de estos equipos, los precios unitarios, anexo "AE9", donde participan estos equipes y el 
anexo "AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS" de su propuesta. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en e 
umeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, en lo referente al anexo "AE8" último párrafo que a la letra dic 
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"En los análisis de costo horario de la maquinaria y/o equipo de construcción, no deberá considerar los 
costos por almacenaje, ya que son parte de los costos indirectos.- 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo -ATI INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV, inciso f) que a la letra dice: "Que los costos horarios por la utilización de maquinaria y equipo 
de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, analizados para cada máquina o 
equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados, así como el cargo por 
operación de los mismos, no debiendo considerar el cargo por almacenaje;- 

En los anexos "AE2 DATOS BÁSICOS DE COSTOS E IMPORTES DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN", "AE8 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS 
HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN." y -AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS", de su propuesta no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que utiliza 
salarios por jornada de las categorías: Operador De Equipo Menor y Cabo, que no corresponden a su 
Tabulador de salarios del anexo "AE17". Lo anterior desvirtúa los análisis de precio unitario anexo "AE9-
donde participan estas categorías de mano de Obra y el monto de su propuesta, anexo -AE15". 

En virtud de los señalado en el párrafo anterior la propuesta del licitante no cumple con lo establecido 
en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES-, en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción V, 
inciso lo) que a la letra dice: "Que los costos de la mano de obra considerados por el LICITANTE, sean 
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos;" 

En el anexo "AE7 DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS ADICIONALES." y -AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS" de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que, para los 
costos de los cargos adicionales, no consideró el importe que corresponde al 3% del impuesto sobre 
remuneraciones al trabajo del personal obrero, operadores de maquinaria, así como del personal 
técnico y administrativo de la obra. Lo anterior desvirtúa los análisis de los precios unitarios de los 
conceptos de trabajo de su anexo -AE9-  y el monto de su propuesta anexo -AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES" e el 
punto 18.2 "Aspecto Económico" en lo referente al anexo "AE7" penúltimo párrafo, que a la letra di e: 
"Para el cargo correspondiente a la Secretaria de la Función Pública se deberá considerar el 5 al mili: r, 
de conformidad con la Ley Federal de Derechos, y que se señala en el modelo de Contrato, además .e 
deberá incluir, el cargo correspondiente al 3% correspondiente al impuesto sobre remuneraciones 
trabajo personal subordinado [Personal Obrero, personal que hubiera considerado para el manejo de la 
maquinaria y/o equipo de construcción, presentado en los Datos Básicos de Costos e Importes e 
Insumos que Intervienen en la Integración de la Proposición "Anexo AE2" y así también deberá integ ar 
el personal técnico y administrativo de la obra presentado en el Programa de Erogaciones Cuantifica o y 
Calendarizado QUINCENALMENTE de Utilización del Personal Técnico y Administrativo "Anexo AE13' , de 
conformidad con el Capítulo V, Artículo 49 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, el cu l no 
será aplicable o no se podrá emplear en el cálculo de factor de salario real.-  

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple 
establecido en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS Q 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFI 
fracción IX, que a la letra dice: "Se verificará que el importe total de la propuesta sea congruen 
pdos los documentos que la integran" 

Ion lo 
JE SE 
DARÁ, 
e co 
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Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES-, numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XXXV, que a la letra dice: "Que el importe total de la proposición no sea 
congruente con todos los documentos que la integran." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

4.- YENILEME, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE5 ANÁLISIS DE LOS COSTOS POR FINANCIAMIENTO" de su propuesta, no cumple con los 
requerido en las bases de esta licitación; la mecánica que realizo para el cálculo del porcentaje de 
financiamiento, no es congruente con lo que se establece en las bases de esta licitación; considero un 
ingreso por concepto de anticipo y para estos trabajos no se otorgara anticipo. Lo anterior desvirtúa su 
porcentaje de financiamiento, los análisis de precio unitario de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el 
monto de la propuesta anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", Punto No. 6., que a la letra dice: NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

En virtud de los señalado en los párrafos que anteceden a este, la propuesta del licitante no cumple con 
lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE 
VERIFICARÁ, fracción VII, inciso e) que a la letra dice: "Que la mecánica para el análisis y cálculo del 
costo por financiamiento empleada por el LICITANTE sea congruente con lo que se establece en las 
BASES DE LICITACIÓN". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis de prec 
unitario de los conceptos de trabajo, clave: 111107001, referente a: "CTR CONSTRUCCIÓN C R. 
Carreteras 1.01 Terracerías .007 Excavación para Estructuras P.U.O.T. Designación (N.CTR.CAR-1.01.107 
1" unidad: m3., no cumple con lo requerido, en las bases de esta licitación", ya que integró dentro de su 
análisis dos auxiliares o básicos de conceptos compuestos, y para estos auxiliares o básicos, no prese ta 
el desglose correspondiente. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
LOS LICITANTES, Punto 18.2 "ASPECTO ECONOMICO" en lo referente al anexo "AE9" tercer párrafo q 
a la letra dice: "Si el LICITANTE utiliza en la integración de los precios unitarios, auxiliares o básicos e 
conceptos compuestos como: concretos hechos en obra, morteros hechos en obra y/o cuadrillas de 
trabajo de mano de obra o de maquinaria, deberá presentar el análisis correspondiente al final de ste 
anexo, el no hacerlo será motivo suficiente para desechar su proposición." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple c n lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS Q E SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFI ARÁ, 
fracción I, que a la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información solicitada", y fr cción 
IV, que a la letra dice: Se verificará que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios s haya 
realizado de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable a la materia." 
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Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición.", fracción XXIII, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que no contengan los desgloses 
correspondientes de materiales, mano de obra y maquinaria y/o equipo de construcción, en los análisis 
de precios unitarios." y fracción XXVIII, que a la letra dice: "Que el análisis y cálculo del costo financiero 
no se haya estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

GRUPO FORMADO POR: MAINTA, S.A. DE C.V.; E INGENIEROS Y ESTRUCTURAS 
PUERTO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-AP-167-21-P, con un monto de $15,084,987.64 (Quince Millones Ochenta y 
Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Siete Pesos 64/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del. contrato 	s 

com • romete obli • a a • resentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el. cum • limiento de sus obli • acion•s 

fiscales emitido •or el. Sistema de Administración Tributaria SAT •resentar la OPINIÓN POSITI 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Institut 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de n  
cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 16 de agosto de 2021 y la fecha de terminación de los mism s 
el 11 de febrero de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 180 (Ciento ochenta) días calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitacio es y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Librara nto 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la 
finalidad de firmar el. contrato correspondiente el día 13 de agosto de 2021. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente antes de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a Lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 13 de agosto de 
2021 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, 
Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de inicio de obra y establecer con 
dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 



Pedro mirto Villarreal Narváez 
Contraloría Interna de la SOP 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
GOBIERNO DEL ESTADO 
	

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

POR LOS LICITANTES 
LICITANTES 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

abha44-2 GRUPO FORMADO POR: MAINTA, S.A. DE  DCalí Cs( 	Ieardr 
C.V.; E INGENIEROS Y ESTRUCTURAS 
PUERTO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS Y SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ROCA, S.A. DE C.V. 

GRUPO DE DESARROLLO DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES MARITIMAS TORRES, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO FORMADO POR: PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES J.L., S.A. DE C.V.; Y 
SERVICIOS CONSTRUCTIVOS PEO T, S.A. 
DE C.V. 

GUTIERREZ DE VELASCO, S.A. DE C.V. 

YENILEME, S.A. DE C.V. 
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